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ADMINISTRACIÓN. EI ■TURADO <S y 50, lirai., Valverde

REDACCION.

MÉDICO-FARMACÉUTICO
Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

H EMOrroideS iSTiUTéS;: 
clones; cúranse con un solo bote déla pomada infalible que se 
vende al precio de :t peMclas en la Farmacia de la calle Mayar, 
nilmero 2S, donde se devuelve el importe si no diese el apetecido 
resultado, y en capitales de provincia al de 3,50 pc«c(a«, certi
ficada.

I WLIWIRAS S.||>.WL8S DE MüSHZ | 
únicas reguladoras de las funciones di- Q

gesti vas. Laxantes y purgantes. Contra el

CICAKHILIOS DE TABACO CREOSOTADO DE OLIVERA RODRIGUEZ
Semedio eficaz en las enfermedades del pecha. Calmante inofen

sivo de la tos y fatiga; de gran utilidad en las ronqueras. Desin
fectante de la boca y preservativo poderoso de toda clase de in
fecciones, que no alterando el sabor del tabaco le hace agradable 
al inhalar tan útil medicamento. Precio de la petaca, 0,75 pesetas. 
De venta. Farmacia, Mayor 23.

céntimos
caja.

estreñimiento, mareos, bilis, cálculos hepá
ticos, cólicos y congestiones.

Dirigirse á V. .llufioz, Tiafalgar, 29, Dolica.
Se envían prospectos detallados y una 

caja gratÍN á todo señor médico que gus
te experimentarlas.

á

2 pesetas anuncio.

DIABETES
CUKACIOiV cierta y segura, mediante el em

pleo del VIA» I IS Al Alll» PEPSICO, prepa
rado por el doctor J. Torreas. Ks ¡nsiislitiiihle.

VEATA; Madrid, farmacia del doctor 
■ Vara del Castillo; id. del doctor Blas y Manadas; 
1 Barcelona, farmacia del ductor Pizá; Valencia, Hi- 
I jos de Blas Cuesta; Málaga, farmacia del doctor

SOLUCIÓN BENEDICTO 5
CREOSOTALA

Preparación la más racional para curar la tuber- \ 
culosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones 
gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, f 
debilidad general, postración nerviosa, neuraste- / 
nia, impotencia, enfermedades mentales, caries, / 
raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco S‘5» pese-
las. Farmacia del doctor Benedicto, San Bernar- J 
do, 41, Madrid. \

I EL ESTÓMAGO j
i ARTIFICIAL Î
{ (POLVOS DEL DR. KUNTZ) J
î CURA LAS enfermedades DEL ESTÓMAGO Î 

  Î
f 7‘5« PESETAS caja; 1 PESETAS, MEDIA CAJA <1- 
T ¿

EN TODAS LAS FARMACIAS DEL MUNDO.

_ —3’ - U j RR' ’’ ~i

S.TOS FERINA
|í|| Y toda clase de tos. en LOS NIÑOS. C

I desaparece en pocos días con
, LACTOFERINA
del Dr. M. CAIDEIRU.

i
. 5 pesetas caja en todas las farmacias.—L D. G. García.

Capellanes, 1, Madrid.—Por 5.50 pcNetas lo remite á Pro-
i vinciaa el autor.—Muestras gi-atis á los médicos que las pidan.
I —Puerta del Sol, 9, Madrid. J

6

2 pesetas anuncio.

WlS-flIlRlISB 9

C 9 Núm. 
Núin. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

1 .—Afecciones de las vías digestivas.
3 .—Gota, Reuma, Diátesis úrica.
5 .—Afecciones del hígado. Diabetes.
7.—Afecciones de los riñones. Piedra.

___  9.—Afecciones del estómago.
El médico puede indicar siempre el número más eficaz.

Herpes, tumores y vicios de la sangre, se curan radical- I 
luenle, haciendo uso de la Polución ¡(Kliirada ar.seiiicul, 
preparada por <.AU(IV HUVICAUA, Plaza del Kaslro, ® 
iiúnis. 3 y -I, Farmacia. m

FABRICA 1IË PKODÜCTOS FARUACEÜTICOS MOVIDA A VAPOR
DE ANTONIO SERRA.-REUS. .

Almacenes y despacho; Pelayo, 9, Barcelona.
Elaboración en grande escala de Bolados purgantes.—Granulados y cápsulas gelatinosas.—Extractos flúídos obtenidos por el vapor y al 

Vacío.—Extractos blandos por los mismos sistemas.—Aguas y alcoholes destilados.— Vinos y Jarabes medicinales.—Bálsamos, ungüen
tos y pomadas.

Pidan.se notas de Precio.^ al .Vítenle en ÍTlndrid JOSF SOF V V <'llï, Tiidcxcos, 35, l.“Nota. Se admiten encargos rsra elaborar oda clase de productos farmacéuticos con fórmula indicada.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

fsl remedio de linnyoii para la Sangre cura radi
calmente las impurezas de la Sangre, los Barros, la Com

plexión defectuo
sa, Herpes, Ecze
ma, Efectos mer
curiales, Empeines 
y todos los desarre
glos de la Sangre. 
Precio, 1,75 ptas. 

Fl remedio lí
quido {en pastillas) 
para la Sangre no 
tiene igual para las 
afecciones sifilíti
cas; expele del sis
tema el último ves
tigio para la sífilis. 
Cura las afeccio
nes sifilíticas de los 
huesos, las úlceras 
sifilíticas y las en
fermedades cutá
neas, escrofulosas, 

3 pesetas anuncio.

desarraiga todas las impurezas de la sangre. Preció, 14 
pesetas.

Kl remedio de lliinyon para la Debilidad gene
ral restablece el vigor, cura el agotamiento, ayuda la 
convalecencia, da buena complexión á las personas páli
das, etc., etc. Precio, 1,75 ptas.

•Kl vivificador de .lliinyon restablece la vitalidad 
perdida. Precio, 7 ptas.

W^l remedio de Uliinyon para los Riñones restable
ce sus tejidos, destruye el veneno acumulado en la san
gre, cura los dolores de caderas, ingles y todos los males 
de los riñones. Precio, 1,75 ptas.

JIlUXYOií tiene específicos para cada enfermedad.
Pídase la «Guía de la Salud» (gratis). Consultas por 

correspondencia, confidenciales y libres de todo gasto.
Fórmulas publicadas en periódicos profesionales 

y políticos de España.
DOCTOR NLIYOIÍ, 1 505, Ardí. St., Fila- 

ddfin. Es. Cs. de A.
Depósitos en Madrid: Hijos de Carlos Ulzurrun, Guillermo García, 

Martín y Durán. Al por menor, en las farmacias García Cenarro, Aba
da, 4; Viuda del Dr. Somolinos, Sucesor de Castellví, etc.

Depósitos en Barcelona: Vicente Ferrer y C.®, Hijos de José Vidal 
y Ribas.

Depósitos en Bilbao: Tomás de Zubiría y C.“

3 pesetas anuncio.

El OAEI» es un alimento primordial, grato al paladar más delicado.
Agota la excesiva secrecióa de la mucosa intestinal.
Los alimentos propios de la infancia, que en muchas ocasiones no se digieren por la sobreacidez del estómago, 

asociados al OWEIM se asimilan perfectamente y salvan á millares de niños de diarreas y accidentes de la denti
ción. Usado como agua de mesa para los dispépsicos es excelente.

Adonde no se encuentre el OVEIA, en droguerías ó farmacias, se remiten por correo certificadas instrucciones 
para su uso^ dosis para una botella de un litru. por ® peseíns, y para seis botellas, por ID péselas.

Dirigirse al centro de pro lucción: AILE IDA, provincia de Palencia.—Concesionario, «1. AiA'AVA

ANUNCIOS PROFESIONALES
VACANTES DE MÉDICOS

La de médico-cirujano de ïibi (Alicante), partido de 
Jijona, dotada con 1.000 pesetas. Solicitudes al alcalde, 
D. José Vidal, hasta el 13 de Octubre.

La id. de Echalar (Navarra), partido de Pamplona, do
tada con 750 pesetas. Solicitudes al id., D. Alejandro 
Echevarría, hasta el 15 de id.

La id. de San Agustín (Madrid), partido de Colmenai* 
Viejo, dotada con 995 pesetas. Solicitudes al id., D. Se
rafín Ortega, hasta el 16 de id.

La id. de Gallinero (Soria), partido de Soria, dotada 
con 25 pesetas. Solicitudes al id., D. Pedro Herrero, has
ta el 17 de id.

Las dos plazas de id. de Ayamonte (Huelva), partido 
de su nombre, dotada con 1.500 pesetas. Solicitudes al al-. 
calde hasta el 17 de íJ.

La id. de Viator (Almería), partido de Almería, dota
da con 955 pesetas. Solicitudes al id , D Juan García, 
hasta el 17 de id.

La id. de B^uentes de Valdepero (Palencia), partido de 
Palencia, dotada con 500 pesetas. Solicitudes al id., don 
Bernardo Movellan, hasta el 18 de id.

La id. de Cliucena (Huelva), partido de La Palma, do
tada con 1.250 pesetas. Solicitudes al id., D. Joaquín Vaz, 
hasta el 19 de id.

La id. del Valle de Zamanzas (Burgos), partido de Se- ' 

daño, dotada con 100 pesetas. Solicitudes al id., D. Bo
nifacio Bocos, hasta el 19 de id.

La id. de Urdúliz (Vizcaya), partido de Bilbao, dotada, 
con 1.875 pesetas. Solicitudes al id., D. J. Manuel de Za- 
rraga, hasta el 19 de id.

La id. de Ramales (Santander), partido de su nombre, 
dotada con 1.500 pesetas. Solicitudes al id., D. Francisco 
Mora, hasta el 17 de id.

VAGANTES Y VENTAS DE FARMACIAS.
La de farmacéutico de Pinilla-Trasmonte (Burgos), 

partido de Derma, dotada con 100 pesetas. Solicitudes al 
alcalde, D. Román Jimeno, hasta el 14 de Octubre.

La id. de San Felices de los Gallegos (Salamanca), 
partido de Vitigudino, dotada con 250 pesetas. Solicitu
des al id., D. Diego Manzanera, ha^ta el 16 de id.

La id. de San Agustín (Madrid), partido de Colmenar 
Viejo, dotada con 995 pesetas. Solicitnde.s al id., D. Se
rafín Ortega, hasta el 16 de id.

La id. de Pozuelo del Rey (Madrid), partido de Alcala, 
dotada con 273,75 pesetas. Solicitudes al id., D. Quiteño 
del Olmo, hasta el 11 de id. .

La id. de Costur (Castellón), partido de Lucena del 
Cid, dotada con 20 pesetas. Solicitudes al id., D. Manuel 
Ruiz, hasta el 17 de id.

La id. del Valle de Zamanzas (Burgos), partido Se
daño, dotada con 100 pesetas. Solicitudes al id., D. BO" 
nifacio Bocos, hasta el 19 de id.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

NÏECC1ÛN ÍBTI-GLOSOPÉDICÁ 
esterilizada a base de zotal 

químicamente puro.

Lo las

LA SALUD DE LOS NIÑOS
ES LA

Una sola inyección hipodénnica dada á una res sann, 
la preserva en absoluto de lodo contagio por peligroso 
que sea.

Tres inyecciones en días consecutivos curan infali
blemente á los ganados ntacados, si se aplican en la for
ma que indican las liistrnccioiies que acompañan á cada 
frasco.

Estos prodigiosos resultados los comprueban en su 
llictamen Oficial la<^ Comisiones de profesores Vete
rinarios, que por disposición del Ministerio de Agricul
tura han estado efectuando las experiencias en distintas 
provincias. Dicho dictamen lo publicó la Gaceta del 29 
Junio 1902.

La Ohisopedn ha dejado de ser el azote y la ruina de 
la ganadería española.

Con menos de quince céntimos de peseta se asegura 
la vida de cada res, librándola de tan terrible infección.

GIOSOPIPA
ó maJ de pezuña.

EMULSION
ESPINAR

LEGÍTIMA Y ESPAÑOLA
<le Aceite puro de llígnd» de IBncaluo con liipofos- 

íilos de cai y de sosa.
Este precioso medicamento, tan conocido y estimado 

de los medicos y el público en general, debe su grau fama 
á las grandes virtudes curativas en las

Escrófulas, Raquitismo, Anemia, Inape
tencia, Afecciones del Pulmón y Debili
dad general, ayudando al desarrollo de la 
niñez.

Su esmerada elaboración y su economía en precio, ha 
hecho que el público de toda España le dé la preferencia 
sobre todas sus similares conocidas.

Al por mayor, dirigirse á
PRECIO DE LA INYECCION ANTI-OLOSOPÉDICA 

PTAS.

' UNO Laboratorio, Sevilla.
En frascos de 250 gramos para 25 á 40 inyec

ciones próximamente.......................... 5
En frascos de 500 gramos para 50 á 80 inyec

ciones próximamente........................... S
En frascos de 1.000 gramos para 100 á 160 in

yecciones próximamente...................... 15

Pídase en todas las Farmacias y Drogue
rías de España.

À1 por mayor: Laboratorio de

J, G. ESPINAR
SEVI LLA

Pídase en todas las Dr guerías. Farmacias 
y Centros de específicos de España.

5 pesetas anuncio.

I

3 pesetas anuncio.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

MAGNESIA EPBRVMTR AL LIMON PURO

Premiada en la Exposición de Madrid de 1898 y en la de París de 
900.—Diploma de honor y medalla de oro en la de Niza de 1901.— 

Aprobada por la Real Academia de Medicina de Valencia.

Esta excelente preparación, la más acreditada en nues
tro país, elaborada á la inglesa, es el refresco atemperan
te más apropiado en nuestro clima. Rechazar las imita
ciones y pedir siempre la legítima MAGNESIA del 
Dr. Trigo.—De venta en todas las farmacias y drogue
rías de E.spaña, y laboratorio del autor, calle de Sagunto, 
número 144, VALENCIA.

PASTILLAS DE MEKTÜL Ï COCAINA
DE RETUERTO.

De resultado rápido y seguro, para co nbatir las en
fermedades de la boca y garganta; tos por irritación, ron
quera, afonía, cosquilleo, fetidez de aliento, anginas, do
lor, picor, sequedad é irritación de garganta.

Utiles á los fumadores, cantantes y oradores.
Sin rival en los catarros y tos pertinaz. Uso: ocho pas

tillas al día, ya sea una hora antes ó después de las co
midas. Venta en todas las farmacias. C'ajn, O‘5O pías. 
Plaza de Santo Domingo, 6, (frente á Isabel la Católica). 
Madrid.

Especialidades Amargos
Premiadas en las Exposiciones universales de París, 

Barcelona y Suez.

VINO nmñRGós
Tóiiicí» iiutritivo de peptonn, qiana, coca del Perú y vino de llá- 

laga. Es el más precioso de los tónicos y el único reconstituyente 
natural y completo. Excita el apetito, activa la nutrición y hace re
cobrar las fuerzas.

■Vino vital margas
Al extracto de Acanthea virilis compuesto 

Poderoso reparador y escimiilaiite de las fuerzas 
físicas é intelectuales.

UNO iodo-liiiiiculusialailu AHAItGüS
Sustituye con ventaja al aceite de hígado de bacalao 

y sus enmlsio?ies.

PARA LAS ENFERMEDADES NERVIOSAS 

Elixir , " ') ñmargós
UMVERSALMENTE RECOMENDADO POR LOS MÉDICOS MAS EMINENTES
Contiene los bromuros estróncico; potásico, sódico y amónico, 

qmíjucamente puros, asociados con substancias tónico-amargas; 
2 gramos de bromuros por cucharadas de 15 gramos

También preparamos-. Tino de kola .^inui-gó«>; Kola granu
lada Amargáis; Kitla granulada ioMÍalada Amargáis; Tonici- 
na Amargáis, á base de glicerofosfate de cal granulado; Gliecro- 
ío.siatoN gruiiulailoN Amargáis; Carbonato litina granular 
crer*e«cente .AmargáN; Pastillas Amargi't.s, de cocaina, clorato 
potásico -y boratosódico^ Klixir clorliidro-pépsico Amargás; lili- 
xir tridigestivo Amargás; Cecitina granulatia Amargás.

Oran Parmacia Amargós, Plaza de Santa Ana, ÿ, Barcelona. — 
Farmacia Passapera, Fuencarra-1, num. 110, Madrid, y principales 
farmacias y droguerías del mundo.

1 peseta 25 cónts. anuncio.

2 pesetas 60 cénts. anuncio.

1 peseta 50 cénts. anuncio.

1’25 pesetas anuncio.

!n!SSRZ»M:rz35RR:R3:sBsi8nnnaB:iin9ani:n:s:::s:h::Lz::^:;::::s:::E::i::::s:s::ssss 
/1^Disnea,

Catarros bronquiálesa
Para curar estas enfermedades, el mejor tratamiento es el Jarabe- gj 

Aledina de Quebracho. Los Médicos lo recetan con éxito extraordi- SS 
nario hace 18 años. Lo atestiguan así los principales periódicos profe- S8 
sionales de Madrid: El Siglo Médico, La Revista de Medicina y Cirugía " 
prácticas, El Jurado Médico, La Correspondencia Médica y otros de provin
cias, en largos arti mlos, en los que se demuestra la eficacia oel J»“ 
rabe-Medina de Quebracho.

si 
si :s

Serrano, 36—Madrid—Farmacia de Medina si
■>aaaaBBaBBBBBBBBaBBBBBBauBBBBBBaaaaaBaBBBaBBBaaaBaBaBBBaBBBBBÍaaBaBaaBBI

Ael aceite hígado bacalao y glloerofosfatoe 6 hlpofoefltos.
ZSADX y or el Dr. Bonet eatedratiie de la Faenltad de fermaoii en MADBZÇ 
Aprobada y racomendads por el llnstre Colegio Medie, de BXBŒI.OBA 

____________ ES LAMEJOB Y MÁS AOBADABLE_____________
111 otilo tonetnlrtdo j m.diotmtnto tóiioo iitimaliait dtl deairrallo físico, crecimiento de loe knesoi y tnlidi 

de les dientes, neeetsne ó los niñee, embirisedw. parionu Sébiles. Cnr* le Ton. Catarros. Tisis. EscrAlDlU, 
Raquliltmo. Llnfatlsmo. enneñlt le leeke y el ngor.—Beconstitnyenle heroico en las enfermedades eon- 

tantiras, eoortltoencias. diabetes, etc —Si eonierra indeíoidamenle. — lo las farmacias.

1,25 pesetas anuncio.
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H
REVISTA SEMANAL

DE Medicina, piRUGiA y pARMAOA
FUNDADA EN EL AÑO 1881

(Eco imparcial de la Ciencia y de los intereses Profesionales.)
RCUO OFICIAL DE lAS ASOCIACIONES MEDICO-FARUACÉDTICAS DE LOS DISTRITOS DE ALIAGA, lliJAR, ÏALDERRODRES, ('1ERLEI)

de la academia MOLINESA (GUADALAJARA).

Y DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVERICA.

Mención de honor concedida por el ¿
Jurado de la Exposición Farmacéutica 2 

nacional de 1882. (?

director fundador:
LADISLAO VALDIVIESO Y PRIETO.

¿ única Revista Médico-farmacéutica, 
9 premiada con medalla de oro en la 

Exposición minera nacional de 1888.

director propietario:
dio A-. "VA.LZDI'V’IESO "Y ntlETO

. X X ina PTUfidientes i Precios y condiciones de suscripción. Madrid, un mes, una^pesetaEl Jurado se encargará gratuitamente de “‘JJ* *?«rmKtica8 ? trimestre, «‘50 id.: Provincias, semestre, 5‘5O id.; año, «O id ; Ex
gubernativos y todo género de reclamaciones medico-faimacéutic , y ultramar, semestre, 8 id., oro; año, M5 id. Los pagos ade

lantados. Provincias, por insaculaciones de numerario remitidas por 
Correo y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cobro y certificada 
su remisión.—Se'considera suscriptor á todo el que, aunque no renue
ve la suscripción, no avise su baja y siga recibiendo los números, 
asi como á cuantos se le remitan y no los devuelvan á su procedencia.

en los centros oficiales. , , _
Dará su parecer en las consultas que de legislación vigente le diri

jan, siempre que proceda su concurso, para las aclaraciones qu 
timen legitimamente necesarias.

Publicará, siguiendo un riguroso turno de fechas, los 
que envien los suscriptores, en consonancia con nuestro piograin y 
intereses cientificos y profesionales que defendemos. ..nanirti- 

Tainbién dará cabida á cuantos casos clínicos notables se >'08P““ 
cipeii, para enseñanza particular y engrandecimiento ge

Es partidario de la asociación voluntaria, 
tos, en cuyos presidentes se delegará la P . , 
regional, la que, á su vez, delegará en los de la Provine ¿ 
constitución de la Asociación general española, de las clases médicas.

?

ÿ

?

avisando sa devolución por tarjeta postal ó carta.
Los anuncios, según los precios marcados en los espacios cuadri

culados. más por el timbre de cada uno; y convencionales si se 
piden otras dimensiones, y su pago es por trimestres anticipados. Sólo 
se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

El Jurado Médico-farmacéutico se publicará en Madrid cua
tro veces al mes, ó sea los dias ï, MA, ®M y *8.

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: VALVERDE, 48 Y 50, PRINCIPAL

SUMARIO.
Sección profesional; Información sobre Colegios médicos 

ticos que al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación eleva el^Di
rectorgeneral de Sanidad que suscribe.-La Semana.-Asamblea 
de titulares.-Sección científica-. Valor de los ^,o®st®sicos en los 
cardíacos, por el doctor don Fermín Martínez Suáiez, del InsMtu 
to Rubio -Suero antiestreptcóccico, su origen, ’ ¿o" 
caciones y resultados clinicos de su empleo, por ®
José Ignacio Eleizegui López, Memoria premiada «" ®1 c®"®"”® 
abierto por la Revista JUédica. (continuación).-XIX Congreso 
internaciona de Medicina {conclu&ión}.-Sección oficial

• en la Facultad de Medicina. -Noticias. -Anuncios profesionales y 
vacantes.

SECCION PROFESIONAL.

INFORMACIÓN
Sobre Colegios médicos y farmacéuticos 

que al Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación eleva el Director general de Sani
dad que suscribe.

La Farmacia Moderna, el día 5 de los corrien
tes, según el mismo colega confirma en su nume
ro del 25, fantaseando de heraldo de la camarilla 
colegiadora y como parte integrante de la conju
ra contra los colegiadores, personificada en el Di
rector general de Sanidad, anunció el documento, 
&1 Que daba carácter oficial, no siendo más que 

oficioso; pero tan oficioso cuan impertinente, 
puesto ^ue no fue ordenado por el señor Minis
tro, ni podía tampoco serlo en contra de su cri
terio, expuesto en repetidas declaraciones oficia
les y públicas, de que no se podía obligar á cole- 
giar al profesor que no qiiisiera colegiarse, que es 
precisamente lo contrario de lo que se pretende en 
esa información á favor de los actuales Colegios 
provinciales.

Ese anuncio fue de hecho confirmado el 20, 
día en que se publicó el citado documento, para 
enviarlo seguidamente, y, de seguro, sin la venia 
del señor Ministro, á todas las Juntas de los Co
legios provinciales, como protesta efectiva del 
Director general de Sanidad, en contra de las 
predichas declaraciones del mismo señor Minis
tro; protesta que llega á grave amonestación de 
un inferior á un superior jerárquico, al que im
puta un deplorable desacierto è ir contra elemen
tos de vida y fuerza de la nación, si reduce el per
sonal de los Colegios, que representan un interés', 
como si no fueran más anteriores y de mayor 
cuantía los creados por el derecho constitucional 
y por los profesionales, que declara intangibles 
el señor Ministro, una vez más, en el telegrama
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282 EL JURADO MÉDICO-FARMACÉUTICO.

oficial dirigido en contestación á una pregunta 
del Rector de la Universidad de Barcelona.

La mal llamada información, según se expre
sa en el textual epígrafe, es una instrucción, cier
tamente vilipendiosa para el señor Ministro, que 
parece increíble que soporte los desplantes y atre
vimientos de su inferior jerárquico, no sólo en el 
fondo y en la forma, sino también en el hecho, 
nunca visto en la administración, de publicar, en 
forma de circular y en la prensa profesional, la 
llamada información, de carácter interior, de ase- 
soramiento personal á un jefe, ciertamente de ca
rácter secreto, y en manera alguna para su pu
blicidad sin la previa autorización, ya que no la 
resolución del señor Ministro, que es secretario 
que ha de autorizar delegada ó directamente todos 
los asuntos del centro que dirige.

Dicho esto, sólo nos resta indicar á nuestros 
compañeros que se fijen en las notorias contra
dicciones en que incurre el Director general de 
Sanidad, defendiendo, soslayadamente, la causa 
de los colegiadores, ó intentando encubrir el ac
tual fracaso de la colegiación obligatoria con un 
porvenir de no sentidas bienandanzas; en la for
ma petulante en que declara ser neutral, y que 
no bien lo dice, lo desmiente, llegando al agravio 
de calificar los razonamientos de los que defien
den sus derechos, «despreciable logomaquia casi 
todas las censuras que la molicie g el orgullo opo
nen á la obra, etc., etc. Y... Basta ya de comen
tarios; á continuación publicamos la copia de la 
instrucción, en la que sólo nos permitimos la va
riante de poner en bastardilla los conceptos más... 
trascendentales:

Excmo. Sr.:
El inlerminable y perjudicial entredicho á que 

vienen sometidos los Colegios médicos y farmacéuti
cos de España, condenados desde su fundación al des
tino aciago de no lograr constituirse defnilwamente, 
normalizar su vida y cumplir las funciones que de
ben desempeñar, induce á esta Dirección general á 
elevar á V. E. respetuosas consideraciones para que 
se procure poner término lo más pronto posible á un 
tal estado de cosas, haciendo que, ó bien se de.'rete 
de una vez la disolución de ellos, si V. E., en su ma
yor entendimiento y sabiduría, los juzga inútiles y 
vejatorios; ó se les dote del prestigio, estabilidad y 
elementos de vida indispensables, si reconoce que 
pueden constituir una fuerza y elemento social 
capaz de prestar importantes servicios á los Gobier
nos, á la sociedad y á las mismas clases que los for
man, para lo cual cree conveniente informarle el que 
suscribe.

Empieza por manifestar que se coíisidera en condi
ciones abonadas y con ánimo desapasionado para 
realizar esta información, porque no intervino ab
solutamente nada en las gestiones y trabajos que 
produjeron su existencia y su reglamentación: no 
participó de la lucha que entre unos y otros profeso
res de opuestas opiniones se entabló; fué en un prin
cipio románticamente afecto á ese individualismo 
que hace estimar como sumo bien aquel aislamiento 
y albedrío absoluto por el que nadie ha de molestar 
al ciudadano, y éste hace cuanto sea de su agrado, sin 
obligaciones sociales, profesionales, patrióticas, ni de

género alguno que le puedan causar la más pequeña 
contrariedad, aunque, por otra parte, tamaña esteri- 
dad no se oponga á quejarse de todo, condenar por 
malo cuanto existe y vivir en una continua protesta 
contra vicios, necesidades y atrasos nacionales que 
se fundan en el general abandono: asi, en tal estado 
de á7iimo, fué elevado al alto cargo que indiqtiamente 
hog desempeña, sin aprecio alguno por dicha institu
ción, la cual juzgó con el desdén que se aplica á lo 
que se considera realizado por motivo de vanidades, 
entretenimientos frívolos y terquedades de personas.

Pero desde el punto y hora en que su deber y sus 
estudios le hicieron entender y pensar en los grandes 
intereses de la salud y de la sanitlad pública; desde 
que su conciencia y su patí’iotismo le hicieron que
rer, y en lo posible procurar, que clases de las que 
figuran como de las más intelectuales en los pueblos 
cultos todos cooperasen en serio, con actividad y con 
eficacia, al progreso general de España, sirviesen á 
la ciencia y á la profesión dentro de sus delicados 
ministerios, contribuyeran á desenvolver la sanidad 
y á mejorar la salud pública en pueblo que tiene tan 
importante ramo en estado alrasadisimo, auxiliasen 
al Gobierno en los muchísimos problemas y perento
rias exigencias que á diario brotan, bien por indica
ciones nacionales, bien por compromisos internacio- ' 
nales, desde ese punto y hora, excelentísimo señor, 
el Director general de Sanidad tuvo necesidad de so
licitar el concurso de dichos org anismos, obtener de 
ellos experiencia, luces g actividades parafnes públi
cos importantísimos, y lamentar que por'deficencias 
de su organización no puedan responde^' todavía, con 
la eficia deseable, á lo que de ellos se podría y es ne
cesario conseguir.

Muchas veces ha tenido que acudir á ellos la Di
rección general de Sanidad, y muchas más se dirigi
ría si en España hubiera formales intereses g gobier
no sanitarios, pues tal juzgamos su misión, bien en
tendida, que hemos adquirido la profundísima creen
cia de que pueden ser, hallándose ciimplidamente 
organizados g dirigidos, una de las más hermosas y 
bienhechoras instituciones de la nación.

Disciplinar todos los factores médicos (compren 
diendo bajo este nombre á los médicos, farmacéuti
cos y veterinarios), de modo que constituyan una 
fuerza extendida por todo el país, abarcando, como 
bajo una red ó plexo, desde la capital á la más mo
desta aldea; inculcar en los Colegios, con espií'H^f' 
culta sumisión h la autoridad, el noble estímulo y 
afán de servir á tanto gravísimo problema sanitario, 
como por campos y ciudades hay abandonados, y 
hasta desconocidos, con espantable daño de nuestra 
raza y de nuestra riqueza pública; convertirlos, con 
sencillos estímulos morale.^, en apóstoles de ideas y 
ejecutores de actos de cultura, de educación, de hi
giene; tener la seguridad de que, si en un momento 
dado, una epidemia, poi ejemplo, ataca á la nación, 
el Gobierno dispone de un ejercito sanitario debida
mente organizado, al cual podría en veinticuatro ho
ras hacer llegar su voz, su consejo, su mandato y 
hasta la sugestión del sacrificio si fuese necesario, sin 
que á un sólo profesor le-sea dable eludir ni desco
nocer las excitaciones del Poder central ó de las au
toridades locales, porque la organización á todos 
comprende; y de que puede, en fin, ordinariamente 
ese mi: mo ejército combatir contra las mil causas de 
mortalidad, atraso y decadencia que sin cesar nos 
quebrantan, causando muchísimo más daño que to
das las epidemias que tan profundo espanto produ
cen, esto, señor Ministro, es obra sencillísima, segu
ra, transcendental, que no reclama sacrificio alguno 
del presupuesto, violación ninguna de las leyes»y 9.”^ 
puede realizar el Gobierno de S. M. sin hacer otra 
cosa más que fijar un poco su ate7tció?i g ^ts proposi
tos en la materia, organizando una vez los Colegios, 
siií vacilaciones tii entredichos, sin que las amenazas 
de muerte jueguen con las esperanzas de vida, y siu
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que un desdén injusti^cado les prive de recursos y 
produzca desilusiones'en miles de profesores, causán
doles arrebatos de indignación y abandono de todo, 
con grave daño de intereses sociales y científicos á 
quienes se debe servir siempre.

Puedo asegurar á V. E., excelentísimo señor, mi 
creencia en que cualquier Director gerieral de Sani
dad que venga á ede cargo—hoy casi embrionario 
porque la sanidad ' no se ha consliiuido cumpli- 
damenie en España-^sia otros afanes que cobrar la 
nómina y gozar de vanidades, no tendrá por qué 
pensar en tales Colegios, ni á ellos dirigirse, ni con 
sus actividades preocuparse; pero quien venga gano
so de elevados propósitos de adelanto, resentido de 
dolores patrióticos por la general necesidad, con 
afanes por realizar un esfuerzo, por mejorar la salud 
y cultura pública, y para no ya magnificar (¡ilusión 
hermosa!), sino entonar, reponer un poco la decaída 
raza española, asolada y empobrecida por endemias 
sin cuento, ese Director tendrá que esíar sin descan
so al habla con los Coleyios, pedirles sus luces, sus 
esfuerzos y sus propagandas, invocando su amor á la 
humanidad, á la ciencia y á la patria, para que su 
acción bienhechora recaiga sobre tanta y tanta nece
sidad como por todas partes reclama con angustia su 
concurso.

¿Quiere S. E. una prueba poderosa deducida de 
un motivo al parecer fútil? Pues fíjese en el hecho 
siguiente: Por medio de un digno profesor alemán, 
residente en Madrid, Alemania acaba de solicitar de 
España una información nacional completa sobre una 
enfermedad; el cáncer, fijándose para hacerla día 
determinado, y al dirigirme yo á la clase médica por 
medio de la Gacela, con fecha 25 del pasado Julio, lo 
hice’pensando en sus Colegios, porque tengo la segu
ridad de que una obra así, necesaria á la ciencia, no 
se puede obtener como se requiere por gestiones de 
la prensa, las Academias, las Escuelas de Medicina, 
los Ayuntamientos, las Diputaciones... porque nin
guna de estas entidades dispone de medios para rea
lizarlas, y solamente se podría obtener de los Cole
gios, á los cuales les sería facilísimo, y en unas 
cuantas horas nada más, responder completamente 
á la pregunta. Pues bien; yo tengo tainbién la segu
ridad, Excmo. Sr., de que las deficiencias que arroje 
esta información, qiie interesa al bueri nombre de 
la cultura española y á los fines humanitarios de la 
Medicina, será una expresión fiel de la deyciencia de 
esos Colegios, porque si ellos estuviesen bien orga
nizados y yobernados co7i auloridad, la respuesta sería 
por necesidad completa y brillante.

Si de este ejemplo me remontase á otros y yo 
contara á V. E. las muchas veces que solicité su 
ayuda y cuánta tarea nobilísima tengo que confiar á 
estos Colegios, cuánta esperanza de servicios magnos 
para el bien común, que comprenden desde el des
interés pecuniario á la fecundidad imponderable de 
la doctrina y al apostolado de la idea, á cuantas úti
les empresas se podría atrever un Director general 
de Sanidad con ellos, y de cuanto se le priva si se di
suelven, tengo la seguridad de que habría de apreciar 
en mucho su desarrollo, y en cambio habrían de paie- 
eerie frivolo y despreciable loyomaquia casi lodas las 
censuras que la malicie y el orgullo oponen á la obra 
de lo que busca y persigue la creación de una fuerza 
colectiva, en clase que encarna nada menos que la 
custodia del bien de los bienes: la salud pública.

Presló siempre muy poca alencién e\ que suscribe 
al precepto obliyalorio de los Coleyios, y mucho aián 
mostró también en sus circulares y consejos por 
arrancar el espíritu de la clase y de aquellos, así de 
las cuestiones personales y caciquiles, como de los 
actos de violencia, para elevarlas á la comunión de 
los principios y los intereses sociales, sentimiento 
éste que. á decir verdad, encontró por doquiera, aun 
entre los más entusiastas de la colegiación, y por 
esto cree muy sinceramente que en dicho punto cabe 

revisión de Estatutos y posibilidad de mejora que 
supriman cuanto se Ju2^yue opresivo y vejatorio, y 
consignen lo que propenda á fundir sentimientos de 
general armonía en el deseo de prestar servicios de 
indiscutible y grandísima significación social y 
profe.-ional.

No cabe duda, y esto ya ha sido demostrado hasta 
la evidencia, que la yran mayoría de la clase médica 
es partidaria de la colegiación obliyatoria, y que de 
los restantes profesores que áella se oponen, muchos 
lo son de una colegiación voluntaria, riñendo algu
nos tan solamente enconadas y tenaces batallas con
tra lo que hay de obligatorio. Mas considerando que 
hoy los Colegios joor sus instalaciones domiciliarias, 
sus boletines, los compromisos ya adquiridos, etc., re
presentan un interés creado y que su finalidad social 
es de grandísima importancia, procede intentar todo 
lo posible para buscar un medio, no ya de que existan, 
sino de que su autoridad se rehabilite, sus medios de 
vida se aseguren y cooperen á su ministerio los7?ro- 
fesores todos, porque todos, sin excepción, deben con
siderarse comprometidos y obligados con las fun
ciones sanitarias altruistas y patrióticas que los Co
legios están llamados á desempeñar.

Peducir el personal de estos Colegios, privarles de 
recursos que necesitan, hasta para responder á los 
servicios que los Gobiernos les encomiendan, des
acreditarlos, impedirles que realicen en la proj'esión 
una obra moral y diynifcadora, y en lá sociedad una 
ob/a sanitaria, tényolo, Sr. Alínistro, por deplorable 
desacierto, destruir armas de combate contra la en
fermedad, en vez de crearlas, y paréceme, en fin, ir 
contra elementos de vida y de fuerza de la 7iación.

Como resumen de estas consideraciones ligera
mente apuntadas, me permito elevar al examen de 
V. E. las siguientes conclusiones:

i .° Los Colegios médicos son un organismo que 
interesa coíiservar por los grandes servicios que pue
den y deben prestar al país, al Gobierno y á las pro
fesiones respectivas.

2 ." Interesa también mucho dotarles de autoridad 
y respetarles los elementos de vida que tienen, para 
que desempeñen sus funciones con dignidad y des
ahogo.

3 .° Conviene hacer una revisión de los Estatutos, 
por una Comisión mixta de adversarios y partidarios 
de esta colegiación, á fin de que de ella surja aquella 
organización que, sin molestias ni violencias, pueda 
interesar á todo el personal facultativo correspon
diente de la nación, para que le sea posible realizar 
una misión social, gubernativa y profesional, ahora 
apenas bosquejada.

Angel Pulido,
Director general de Sanidad.

Madrid, 11 de Agosto de 1902.

LA SEMANA,

Alguna vez había yo de aplaudir á uno de los mu
chos Boletines Of cíales de los Colegios médicos, y hoy 
aplaudo con verdadera satisfacción al de la provin
cia de Cáceres, de Septiembre, modelo de sinceridad, 
al dar inserción en sus columnas á un remitido pro
fesional del compañero G. de Navarrete, de Talayue- 
la, en el que leo los siguientes píirrafos:

«Si nuestro Colegio cita á Junta general, la in
mensa mayoría de los médicos quédanse en sus casas; 
si hay asamblea de varios colegios, sólo las Juntas 
directivas de ellos concurren á la reunión: tiempo ha 
se indicó por un distinguido compañero la convenien
cia de una reunión de titulares en Madrid... nada 
se hizo y hoy nadie se acuerda de ello.»

«¿Qué hacen doscientos compañeros de la provin
cia por el bien común? Si á las Juntas generales no
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van, si no manifiestan su opinión en las varias é im
portantes cuestiones que de la colegiación se des
prenden, si no emplean parte de su actividad en el 
mejoramiento social de la clase á. que pertenecemos, 
será verdad que la misma autoridad çue les dió rida 
les conde7iará á muerte.

¿Cabe mayor sinceridad en todo lo trascrito, hasta 
en el hecho de aceptar la frase oficial del autor de las 
infecciones morbosas, de que la autoridad dió vida á 
lo que no la tiene ni nunca ni la ha tenido?

Que la colegiación obligatoria nunca ha tenido 
vida, lo prueba bien palmariamente el hecho de no 
haberse constituido los colegios en varias provincias 
y no tenor noticia de una en la que todos los profe
sores en ejercicio se hayan colegiado, médicos y far
macéuticos.

Y de que no la tiene, d pesar de no Itaóer kailado 
el ministro desde la Gacela, y de ser el telegrama di
rigido al Rector de la Universidad de Barcelona C07i- 
versaciÓ7i de Puerta de Tierra, como afirmaba don 
Angel Pulido y Fernández en El Siglo Medico, ase
gurando que nada había que temer por la existencia 
de la colegiación obligatoria, buena prueba es el 
mentís que al mismo don Angel Pulido da el actual 
Director general de Sanidad:

Pl interminable perjudicial etitrediclio á que 
vienen sometidos los Colegios médicos y farmacéuti
cos de España, condenados desde suj'undación al des
tino aciago de no lograr constituirse (?) de^nitiva- 
mente. (?) Definitivamente, ¿eh?

Y para que no falte dato alguno á la historia, 
conste que don Angel Pulido y Fernández, el día 16 
de Agosto, decía á los lectores de Pl Siglo Médico: 
«Los adversarios de los Colegios Médicos y Farma
céuticos se han dado el gusto en estos días, de decre
tar por cuenta propia la muerte de dichos organis
mos, atribuyendo algunos al ministro de la Goberna
ción, propósitos que nos han maravillado por los 
inesperados.» «Así, pues, el estado de derechojímey 
único en la actualidad, es el que proclaman los Esta
tutos de estos Colegios, cuya autoridad se puso en. 
entredicho y fue confirínada de Unitivamente por el 
Tribunal de ío Contencioso adminiatrativo.»

Esto decía el 10 de Agosto don Angel Pulido, en 
El Siqlo y un día después, tal vez el mismo, el 11 de 
Agosto, el Director general de Sanidad encabezaba 
su instrucción «Pl interminable y perjudicial entre
dicho... etc.

¡Y esta instrucciÓ7i fiambre, fechada en 11 de 
Agosto, la publica después de casi un mes y medio, 
el 20 de Septiembre, sin resolución alguna del señor 
ministro! Y esto que prueba tan á las claras un fra
caso ¿entusiasma á los colegiadores?

¡Se ha lucido La Farmacia Moderna con su anun
cio misterioso del día 5 de este mes y de la murga 
con que publicó el 25 el fiambre trasmesado de la in
formación del 11 de Agosto!

** *
A falta de la información ofrecida para este nú

mero, relativa á los latifundios académicos, mi com
pañero me interesa que traslade las siguientes pre
guntas al señor Ministro de Instrucción Pública:

¿Es cierto que forma parte del Tribunal de exa
men de Física, en la Universidad Central, D. Manuel 
Gil, que ha explicado la asignatura en una Academia, 
de la cual ha examinado 14 de sus alumnos particu
lares?

¿Es cierto, asimismo, que el Auxiliar encargado 
de las Prácticas de Química General, que explica esta 
misma asignatura en la misma Academia, forma 
parte del Tribunal, en los exámenes oficiales ordina
rios, y que examinó á unos 40 alumnos de dicha Aca
demia, en que siguió explicando durante el verano?

¿Qué intervención tiene el R. P. Filiberto Díaz, 
director del internado de una de esa Academias en 
los Tribunales de varias asignaturas del preparatorio 
de algunas Facultades?

Gil Blas.

ASAMBLEA DE.TITULARES
Los compañeros de Haro, Sres. Almarza, M. Chel- 

va y M. Crespo, nos remiten una circular convoca
toria, que lamentamos no poder publicar por su mu
cha extensión, al objeto principal de la celebración 
de la anunciada Asamblea de titulares, cuya reunión 
preparatoria se efectuará en el local del Colegio de 
Médicos de Madrid, á las dos de la tarde del 15 de 
Octubre próximo, siendo las ponencias á tratar:

l .“ Necesidad de que se decrete inmediatamente 
la inamovilidad de los titulares y medios de conse
guirla. Estudio de una ley articulada (ó bases de la 
misma) de creación de un cuerpo de Beneficencia 
Municipal con la inamovilidad, derechos pasivos ó 
monte pío, dotación decorosa y seguro pago de los 
individuos de aquél, que se formará con los actuales 
titulares. Creemos puede hacerse por decreto esta re
forma, como se ha hecho la de la carrera de Secreta
rios de Ayuntamientos.

2 ." Pedir al Gobierno modifique la legislación en 
todo lo que se refiere á nuestra intervención en los 
tribunales de justicia.

3 .° Estudio de los contratos que pueden y deben 
hacerse con los vecinos pudientes de cada pueblo, y 
medios de modificar ciertas costumbres viciosas, 
como la de no pagar las consultas al médico de cabe
cera, etc.

4 .® Estudio de las bases y reglamento de una aso
ciación en la que, sin gravamen ninguno para nos
otros, pues hartos tenemos por distintos conceptos, 
sirva de unión estrecha entre todos los titulares, 
para apoyarnos por todos los medios, siempre que 
injustamente nos veamos perseguidos.

En la sesión preparatoria se nombrará la mesa 
interina que presidirá el compañero de más edad. 
Actuarán de Secretarios los dos más jóvenes y de vo
cales los representantes de la provincia de Logroño, 
por ser los que presentaron la lista de adhesiones re
cibidas.

La mesa interina propondrá el nombramiento de 
la comisión calificadora de actas. Una vez aprobada 
la mayoría de éstas, se nombrará la Mesa definitiva, 
que ha de compcnerse de un Presidente, tres Vice
presidentes y tres Secretarios.

Creemos que la elección de la Mesa definitiva debe 
hacerse por votación secreta y candidaturas comple
tas, pues se emplearía mucho tiempo en votar los 
cargos por separado. Las candidaturas se presenta
rán á la mesa interina por cualquiera de los repre
sentantes que tengan aprobada el acta.

Inmediatamente de constituida la Mesa definitiva 
se nombrarán cuatro comisiones que se encargaran 
de ordenar, clasificar, informar y poner á discusión 
los trabajos que se presenten. Cada comisión enten
derá en uno de los extremos en que hemos dividido 
el objeto de la Asamblea.

Creemos conveniente limitar el tiempo á las dis
cusiones de modo que no puedan emplearse más de 
veinte minutos en defender una proposición y otros 
veinte en combatirla, teniendo cada uno diez minu
tos para rectificar. Si la mayoría lo acuerda, puede 
aún limitarse más este tiempo y la misma deterim- 
uará las horas y duración de las sesiones.--Haro, 
de Septiembre de 1902.
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SECCION CIENTIFICA.
VALOR DE LOS ANESTESICOS EN LOS CARDIACOS

POR EL

DOCTOR D. FERMÍN‘MARTINEZ SUAREZ.
del Instituto Rubio (1).

Hoy que sirven de tema de discusión en los cen
tros científicos de París las causas que ocasionan la 
muerte por el cloroformo y su admisión en los car
díacos, voy á permitirme referir, valga por lo que va
liere, cuatro casos cuya enseñanza puede servir para 
aquellos de mis compañeros que, desechando rancias 
rutinas, quieren ensayar las mezclas de cloroformo, 
éter y alcohol, que tanto en las clínicas quirúrgicas 
de Viena emplean los Dres. Billroth, Albert, Moretig 
y otros, como la propuesta del Dr. George Harley á 
la Sociedad Médico Quirúrgica Real de Londres, de 
éter, cloroformo y alcohol, que reune, en mi concep
to, mayores.garantías, como he tenido ocasión de 
comprobar usándolos en distintas ocasionesy en casos 
semejantes.

JNo entro en la descripción detallada de sus pro
porciones y mecanismo de aplicación, pues todo el 
que quiera enterarse de ellos más detalladamente los 
hallará en las actas del Congreso Hispano-portugués 
de Cirugía y sus especialidades naturalesveriíicado en 
Madrid en Abril del año 1895, cuya primera comuni
cación fue la que tuve el honor de presentar con el 
nombre «Las mezclas anestésicas en Cirugía», y tam
bién el extracto que de la misma publicó la Revisla 
de Medicina Cirugía práclicas en su tomo LII, pá
gina 523.

Trátase en el primer caso de una niña de doce años 
con una caries del peñasco, que iba á operar el doctor 
Uruñuela, para cuya anestesia fui invitado por el 
mismo.

Con las precauciones consiguientes, por tratarse 
de una niña, y por apéndice cardiaca, hice la anes
tesia gota á gota y cuidando de que el aire penetrase 
puro de vez en cuando. Sin embargo, á poco de em
pezada la operación y sin la menor manisfestación de 
alarma, se detuvo el pulso y la respiración, persis
tiendo de un modo desesperante, á pesar de emplear 
con el mayor orden los medios aconsejados con más 
eficacia en tales casos. Casi perdidas ya las esperan
zas, pues apenas se suspendían las maniobras suspen
díase también el pulso y la respiración, se me ocurrió 
mojar los flecos de una toalla en agua hirviente, y 
mientras un compañero continuaba haciendo la res
piración artificial, percutí enérgicamente la pared 
anterior al tórax y especialmente la región precor
dial, viendo al fin con satisfacción coronados mis es
fuerzos con la vuelta á la vida de aquella criatura 
que ya parecía imposible salvar.

Como era de esperar, la operación no se pudo ter
minar á satisfacción por el estado de la enfermita; 
así es que á poco tiempo presentóse de nuevo la su
puración en la mastoides, que tn vano trataron de 
agotar por cuantos medios se pusieron en práctica 
durante dos años que iban transcurridos, planteando 
por fin el dilema de la operación, para cuya aneste
sia fui consultado.

Arduo era el problema, })ues dejarlo era conde
narla á una muerte cierta por la propagación de la 
lesión, y operarla también era correr el riesgo deja 
vez anterior con las agravantes de que la interesada 
sabía el percance que había sufrido, y además su hi- 
pertrofiua cardiaca, como es natural, había aumen
tado con el crecimiento.

Me decidí por fin á probar fortuna con la mezcla

(1) Revista Ibero-Americana de Ciencias médicas. 

de Harley, y no tengo jubor en confesar que al verla 
en la mesa de operaciones me sentía arrepentido de 
mi atrevimiento; siu embargo, tuvo una narcosis tan 
regular cual si hubiere sido el individuo más sano y 
robusto desde el principio hasta elfin, pesar de du
rar la intervención cerca de hora y media.

Es el segundo caso de un individuo arterio escle
rósico con insuficiencia aórtica y probablemente al
cohólico, pues aunque lo negaba, el estado temblo
roso de sus manos, sus mejillas rojizas, así como la 
punta de su nariz y la brillantez de los ojos, delata
ban al devoto de Baco en sus detalles más salientes.

Frisaba en los sesenta años, y hacía tiempo pade
cía de cálculos urinarios que le atormentaban atroz
mente, obligándole á reclamar los auxilios del doctor 
González Bravo y otro compañero, cuyo nombre sien
to no recordar, los cuales, después de confirmar el 
diagnóstico, me llaman en vista de lo poco tranquili
zador del estado de su aparato circulatorio para acor
dar la manera de anestesiarlo, puesto que la opera
ción se imponía por el estado de horrible sufrimiento 
en que se hallaba sumido el enfermo.

Propuesta por mí la mezcla de éter, cloroformo y 
alcohol, que fué aceptada, pudo practicarse la lito- 
tricia por el doctor Bravo, sin que tuviera que la
mentar accidente alguno durante ni después de la 
narcosis.

Trátase en el tercer caso de un compañero de pro
fesión de ochenta y dos años, con un cálculo fosíáti- 
co en la vejiga urinaria que no le deja momento de 
reposo y con la agravante de hallarse muy debilita
do por efecto de un fuerte ataque gripal que le duró 
cerca de un mes. Invitado también por el doctor Bra
vo (don Luis González) para anestesiarle, lo verifiqué 
con la mezcla Londonense, tolerándola perfectamente 
sin período de excitación ni vómitos, y siendo la nar
cosis tan completa que no dió señales ningunas de 
sufrimiento durante el tiempo que duró la litotricia 
ni tuvo molestias post-operatorias.

Más instructivo aún si cabe que los precedentes es 
el cuarto caso, por tratarse de una señora con un 
proceso salpinguiano supurado ya antiguo, y por el 
cual tuvo que practicarle una laparotomía el doctor 
Abascal.

Esta enferma, jóven aún, tenía un verdadero te
rror á lí- cloroformización, y aunque nada se le nota
ba, se le observaba en su aparato respiratorio, así 
como en el circulatorio; hube de comenzar la aneste
sia, con. toda clase de precauciones, por el procedi
miento de Labbe, ó sea gota á gota y á cortos inter
valos, para establecer mejor la tolerancia; pero apenas 
pasado el período de excitación, que fué ligerísimo, 
se suspende bruscamente la respiración, adquiriendo, 
como es natural, un tinte cianósico pronunciado. 
Suspendida la narcosis y merced á las tracciones rít
micas de la lengua, se restableció la función y la co
loración, comenzando nuevamente, auxiliado por el 
doctor Lluria que, como amigo de la casa, se hallaba 
al lado de la enferma.

Pronto un nuevo síncope respiratorio más intenso 
que el anterior me hizo desistir continuarla con el 
cloroformo, y decidí probar fortuna con la mezcla in
glesa, teniendo la satisfacción de ver el éxito más 
completo, pues tanto la respiración como el pulso, 
coloración, etc., se regularizaron, y sólo tuvo un vó
mito post-operatorio á las seis horas de operada; y 
eso que el acto quirúrgico duró eualro koras veiníe 
minulos, tiempo más que suficiente para apreciar la 
bondad del agente empleado.

No quiero hacer comentarios y sólo referir hechos 
que pueden certificar como testigos presenciales los 
Profesores á quien tuve el gusto de auxiliar y los que 
tengo la seguridad que, como amantes del progreso 
y la verdad científica, ayudarán á difundir el valor 
positivo de las mezclas.

Preparado este trabajo para darlo á la prensa pro
fesional, leo con verdadero asombro en las actas de
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la Academia de Medicina de Paris, sesión del 25 de 
Febrero del año corriente, nn trabajo presentado por 
el doctor Bncquoy, en nombre del doctor Reynés, de 
L}ón, recomendando una mezcla de cloroformo dos 
partes, éter anestésico una y alcohol etílico rectifica
do una, como preparación que reune condiciones in
mejorables para los cardíacos debilitados, etcétera, 
etcétera.

No quiero hacer á este señor la ofensa de que pu
blique como nueva y como su^a, y menos ante esta 
docta Corporación, una prepar tción que hace veinte 
años se conoce con el nombre de mezcla de Billroth y 
más de treinta en Inglaterra otra semejante, con el 
del doctor Harley, y que ya en España di á conocer 
en 1898, por haberlas ensayado en enfermos operados 
por compañeros tan eminentes como los doctores Ru
bio, Cerrera, Gutiérrez Ahascal, Bravo, Berrueco y 
otros, según manifiesto en párrafos anteriores.

Bien pudiera tolerarse tal distracción si se trata
ra sólo de nosotros, pues quizás las revistas españo
las no las crean dignas de figurar en sus Bibliotecas 
nuestro colega de allende los Pirineos; pero tratándo
se de una composición que se usa hace mucho tiem
po en las clínicas quirúrgicas de Viena, y recomien
da nada menos que la Real Sociedad Médico-Quirúr
gica Londonense, la vérdad es que parece demasiado 
ignorancia.

He creído un deber de conciencia hacer estas acia 
raciones que acaso hubiera callado tratándose de una 
cosa exclusivamente mía, pero amante de la verdad, 
no he querido pasar en silencio este despojo que tal 
vez inconscientemente ha intentado hacer el doctor 
Reynes, tanto á Alemania é Inglaterra, como á nues
tra querida patria.

SUERO ANTIESTREPTCÓCCICO
SU ORIGEN, PREPARACIÓN

INDICACIONES Y RESULTADOS CLÍNICOS DE SU EMPLEO
POR EL

DR. JOSÉ IGNACIO ELEIZE6UI LOPEZ
Memoria premiada en el concurso abierto por la «Revista Médica»

(continuación).

Viniendo ahora à las dosis de suero necesarias pa
ra la curación de las distintas enfermedades que pu
dieran reclamar su empleo, compréndese perfecta
mente que nada en absoluto puede decirse, ni marcar 
cantidades invariables, cual si se tratase de una cosa 
matemática, puesto que aquí sucede como con todos 
los demás medicamentos, sean de la clase que quie
ran, que lo único que podemos hacer es marcar dosis 
extremas dentro de las que variará la cantidad según 
indicaciones conocidas de la intensidad de la infec
ción, de la resistencia orgánica de) sujeto, de la épo
ca del padecimiento... y téngase en cuenta que la 
apreciación de estos hechos nunca podrá someterse á 
reglas determinadas y precisas, sino que habrá de 
originarse de la clínica, que será quien nos dé la pau
ta de indicaciones y dosis. Condición indispensable 
es además del conocimiento etiológico exacto de la 
enfermedad, la pronta y rápida intervención terapéu
tica, inyectando en casos de erisipela graves (según 
unánime opinión moderna) 20 c. c. de una vez, y á 
las veinticuatro horas otros 10, continuándose ó no 
el tratamiento, según el estado general, pulso, fie
bre, etc., y en los casos de erisipela benigna, así co
mo para prevenirlas recaídas, hacer ur a inyección 
de 10 c. c.; en casos de fiebre puerperal, puede llegar

se hasta la dosis de 60 c. c. de una vez, lo cual como 
se comprende, dependerá de la gravedad del caso. 
Téngase también en cuenta que en toda clase de en
fermedades donde se aplique el suero es necesario 
sostener la dosis si la gra vedad continúa y seguir con 
las inyecciones, áun cuando sean decrecientes, si la 
mejoría se inicia (2).

El suero antiestreptocóccico es empleado en in
yección Áipodérmica, pues las tentativas de inyeccio
nes iutra-venosas han fracasado, lo cual se compren
de fácilmente fijándonos en el modo de acción del 
suero. El sitio de elección para las inyecciones es el 
muslo, ya por su riqueza de tejido celular, ya tam
bién por la no prjximidad de órganos importantes. 
Las inyecciones se hacen con una jeringuilla como la 
de Roux, previamente esterilizada por la ebullición, 
y excusado nos parece añadir que, dada la altura de 
los conocimientos antisépticos, todo cuidado será po
co, empezando por la desinfección de la región y ter
minando por la oclusión del pinchazo con algodón ó 
colodión yodoformado.

Y no terminaremos este capitulo sin dedicar unas 
líneas á las pretendidas complicaciones de las inyec
ciones del suero.

«Abeesos más ó menos graves, linfangitis, placas 
de erisipela, erupciones polimorfas, febriles, algunas 
de ellas parecidas á la púrpura y apiréticas en otros 
casos», todo ha sido achacado á las inyecciones de 
suero, debiendo} tener en cuenta que muchos de los 
casos en que estas complicaciones se presentaron, 
había sido empleado suero, muy recientemente ex
traído, que, como hemos dicho antes, casualmente 
produce tales accidentes; en otros casos pudiéramos 
seguramente invocar el olvido de las prácticas anti
sépticas, estando por tanto el suero bien ajeno de ser 
la causa de lo que trataba de imputársele.

No es esto decir que sean completamente inócuas 
tales inyecciones, sino que en muchos casos pueden 
originar dolor é hinchazón en el punto inoculado y 
quizá algún sencillo eritema, es decir, ligeras moles
tias, que con los cuidados antedichos no llegaron 
nunca á serios accidentes.

III
La primera aplicación del suero antiestreptocócci

co'ha sido hecha por Roger en 25 de Febrero de 1895 
en un caso de erisipela, y fué seguida de éxito relati
vo. También Chantemesse (1) y Steele (2) aplicáron
lo á dicha afección, obteniendo notables efectos en 
muchos casos. Hubo verdadero empeño en sacar todo 
el mayor partido posible de las aplicaciones del suero 
en la erisipela, y la clínica de Chantemesse, que como 
se sabe, está dedicada á esta clase de enfermos, fué 
ancho campo de experimentación y estudio, llegando 
por medio de comparaciones entre erisipelas seme
jantes, entre los métodos clásicos y las inyecciones de 
suero, en fin, poniendo en práctica una serie de ex
periencias en las que se procuró eliminar en absoluto 
toda causa de error, á formar una estadística en la 
que los resultados del suero sobrepujaban á los de 
todos los demás métodos unidos, y la mortalidad de 
la erisipela, que era con éstos de un 4 por 100, se vió 
con aquél reducida á un 2,59 por 100 nada más.

Detallados trabajos se publicaron sobre este pun
to, en los que se estudiaban los efectos del suero, ya 
sobre el estado general, ó bien sus efectos locales, los 
que en resumen no consisten en otra cosa que en una 
evolución más leve de la enfermedad, remitiendo los 
síntomas, disminuyendo la rubicundez y el dolor, fa- 
vorecietdo la descamación, desapareciendo la albú
mina, dando un carácter más benigno en conjunto a 
la infección erisipelatosa.

Aun cuando no hacemos en este capítulo más que
(1) En todas estas cifras nos referimos al suero de Marmorek, 

puesto que si se trata del de Cliarrin, Koger, Leclef, etc., habrá que 
- cuadruplicar la dosis.

(1) Bull' méd. 1896
(2) Brit. méd. Jour.n, 1895, núra. 1823.
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recoger hechos y observaciones que luego valorare
mos, nos parece que no es la erisipela la enfermedad 
estreptooóccica más á propósito para la demostración 
de los efectos curativos del suero, por múltiples razo
nes que á nadie se ocultan, siendo también éste el 
motivo por el que se trató de hacer sus aplicaciones 
á otras enfermedades, tales como la escarlaiina, 
aplicación llevada á cabo por Baginski (1) y Marmo- 
rek (2), los cuales publicaron sus resultados á la ver
dad muy satisfactorios. Poco tiempo después de las 
inyecciones se vieron declinar los síntomas y evolu
cionar la enfermedad bajo un pronóstico sumamente 
favorable; pero á pesar de estos hechos, Josías daba 
á conocer al poco tiempo en la Semaúie iledicale to
da una serie de casos en que el resultado había dejado 
mucho que desear. Steele alcanza un éxito completo 
en un enfermo de gangrena aguda, rodeado de tal 
cúmulo de circunstancias que verdaderamente no 
queda otra explicación que admitir los efectos del 
suero. Boucheró (3) es el primero que lo emplea, no 
sólo como profiláctico de las supuraciones en la dia
betes, sino también en la dacryocistitis supurada. 
Vodon (4), en la otitis media aguda, complicada con 
mastoiditis. Viniendo á la terapéutica infantil, Va- 
riot (5) confiesa sus fracasos en todos los casos de le
siones bronquiales y de inflamaciones membranosas 
de la amígdala; y más recientemente al lado de los 
entusiasmos clínicos de Merieux y Niemamm (6), te
nemos las frases de Petruschky (7), que recomienda 
reserva frente al suero antiestreptocóccico, hasta que 
se pueda obtener una preparación que responda á, to
das las exigencias.

(Ve coniinuará.j

XIX CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA
(CONCLUSIÓN)

9) .—Cirugía general.
. a.J Cirugia y operaciones Quirúrgicas.

Presidente: Dr. D. Federico Rubio y Gali.
Vicepresidentes: Dres, D. Alejandro San Martín, 

José Ustáriz y Escribano, Enrique de Isla y Bolum- 
buro.

Secretario: Dr. D. Ramón Jiménez y García.
Secretarios adjuntos: Dres. D. Eduardo Semprún 

y Semprún, Juan Bravo y Coronado, Joaquin Be
rrueco.

Vocales: Dres. D. Luis Guedea y Calvo, Eulogio 
Cervera y Ruiz, Antonio Maria Cospedal y Tomé, 
Antonio Martínez Angel, Florencio de Castro y La- 
torre, José Ribera Sans, Juan Redondo y Godino, 
Rafael Forns y Romans, José Calyo y Mártir., Nico
lás déla Fuente y Arrimadas, Enrique Salcedo y Gi- 
nestal, Joaquín Decref y Ruiz, Laureano García Ca
misón, José Ortiz de la Torre, Jerónimo Pérez Ortiz, 
Alfredo R. Viforcos, Pedro Vallcorba, Julio Pérez 
Obón, Manuel Barragán, José Clairac, Aurelio del Río 
y Mozas, Manuel Sanz Bombín, José Fernández Ro
bina, Luis Blanco y Ribero, José María Arnal, Luis 
González Bravo, Eduardo del Castillo, José Bellver y 
Mateo, Alberto Suárez de Mendoza.

TBMAS

l .° «Muertespost-operatorias.»—Ponentes: Doctor 
Ribera, Davide Giordano (Valencia), Domenico Bion
di (Siena).

(1) Berl. Klin iAVocgevschrift, ,1896. Nr. 16.
(2) Annal, de l institut Pasteur, 1896. Jauv.
(3) Presse méd , 1886. Nr. 37.
(4) Presse méd.. belge, 1896. Nr. 44.
(5) Kev. intern de méd. et cinrurg., 1896, pág. 25i
(6) Berl. Klin Woclienschr, niim. 49
(7) leitschr, 1896, vol. 22.

2." «Indicaciones de la intervención quirúrgica ne 
las afecciones del estómago.»—Ponentes: Dr. Carde
nal (Barcelona), Ceccherelli (Parma),Hartman (París.)

COMUNICACIONES

Dr. D. José Spreáflco (Almería): «Anestesia qui
rúrgica mediante la cocainización raquidiana».

ój. Urolopia.
Presidente: Dr. D. Alfredo Rodríguez Viforcos.
Vicepresidentes: Dres. D. Alberto Suárez de Men

doza, Pedro Oroquieta y Sorondo.
Secretario: Dr. D. Luis González Bravo. .
Secretarios adjuntos: Dres. D. Ramón Lobo.y Re

gido, Carlos Negrete. , ■ ,
Vocales: Dres. D. Ramón Jiménez García, Enri

que Salcedo y Ginestal, Manuel González Tánago, 
Enrique Lluria, José Cali y Morros, Ricardo Varela y 
Varela, Antonio González, Eduardo Minguez, Ma
nuel Barragán y Bonet, Francisco Plaza, Aurelio del 
Río y Mozas, José María Bolivar y Urrutia, Luis Fa- 
tás y Montes, Alvaro de Blas é Iturmendi, Jerónimo 
Pérez Ortiz, Francisco Salmerón y García, Diego Al
varez Gutiérrez, Isidro Martínez Garrido, Santiago 
Ocaña y Rodríguez.

TEMAS

1 ." «Resultados lejanos de la intervención quirúr
gica en los tumores malignos del riñón.—Ponentes: 
Dr. Mollá (Valencia), Azcarreta (Barcelona), Pousson 
(Burdeos), Mariani (Génova).

2 .” «Valor comparativo de los medios que tene
mos actualmente á nuestra disposición para apreciar 
el estado funcional de los riñones.»—Ponentes: Doc
tor González Bravo, Lobo Regidor, Albarrán (París), 
Giuseppe Mya (Florencia), Gasper y Richter (Berlín).

COMUNICACIONES

Dr. R. Harvey Reed (Rock Springs): «Implanta
ción del uréter en el recto.»

Dr. R. Harvey Reed (Rock Springs): «Nuevo mé 
todo eficaz de fijar el riñón.» •

Dr. D. Rafael Mollá (Valencia): «Contribución al 
estudio de los quistes hiaratídicos del riñón.»

10) . Oftalmología.
Presidente: Dr. D. Santiago de los Albitos.
Vicepresidentes: Dres. D. Antonio de la Peña, 

Eduardo Reina.
Secretario: Dr. D. Francisco Sanz y Blanco.
Secretarios adjuntos: Dres. D. Manuel Márquez y 

Rodríguez, Jacinto de las Cuevas y Pulido.
Vocales: Dres. D. Rnrique Salcedo y Ginesta!, En

rique Dupuy Unzueta, Rodolfo del Castillo, Joaquín 
Aleixandre y Aparici, Lorenzo Baró, Sinforiano Gar
cía Mansilla, Federico Couce y Landa, Miguel Santa 
Cruz, Juan Horina, Ildefonso Gallardo Martínez, An
tonio Santos y Sánchez, Agustín Cortés, Baldomcro 
Castresana, José A. Esteve.

TEMAS

1 .® «Tratamiento quirúrgico de afecciones de las 
vías lag’rimales.»—Ponentes: Dr. Castresana y Goi
coechea, Reymond (Turin), Tartuferi 'Bolonia), La- 
personne y Rochon-Duviguaud (París).

2 .® Necesidad de la unificación de las escalas op- 
tométricas.»—Ponentes: Dr. D. Jacinto de las Cuevas 
y Pulido, Landolt (París).

3 .® Las neuritis ópticas en el curso de las infec
ciones agudas.»—Ponentes: Dr. D. Francisco Sanz y 
Blanco, Vincenti (Ñápeles), Antonelli (París).

4 .® «Investigaciones acerca de la acción de los 
medicamentos sobre la pupila, la acomodación y la 
tensión intraocular.»—Ponente. Dr. D. Manuel Már» 
qúez Rodríguez,

SGCB2021



288 EL JURADO MEDICO-FARMACÉUTICO.

SECCIÓN OFICIAL siendo menor que el máximum en 120 y mayor que 
el mínimum en 8; la segunda es la menor del quin
quenio, con menos de 8 y 1 respectivamente.

Reformas en la Facultad de Medicina. I En igual período, las Casas de Socorro municipa
les, han prestado 1.845 servicios facultativos, y en-

En la Gacela del 25 se ha publicado la reforma de tregado 2,381 donativos, 
los estudios teórico-prácticos de los aspirantes á mé
dicos, de cuya parte dispositiva publicamos el si-
guíente extracto: vr + ai actnriin Como nuestro colega j57 Jfiwiîïor úfe

Desde el curso próximo es obligatorio el estudio llegado el momento de la convocatoria para 
las asignaturas siguientes. constituir definitivamente la Asociación de la prensa 
Oflalmologza, con su clínica, en el cuarto grupo. esvañola y poder realizar algunos de sus 
£iGermedades de los oidos, nariz laringe, con espanoia y pouer icai g 

su clínioa, en el quinto grupo. , fallecimiento del Sr. D. Matias Nieto y Se-
Dermalologia y Gi^lioffrafia, con su clínica, en corresponde hacer esa convocatoria al Vice- 

el sexto grupo. a «r, loo aii Dresidente D. Francisco Marín y Sancho.
La enseñanza de lección alterna se dará en las cli- ei 7 de Junio se aprobó el Reglamento y el 7 de 

nicas y estarán sometidas al régimen vigente, como octubre termina el plazo acordado para recibir las 
‘ lVp™te“ án en propÍS,'con arreglo à las dis- adhesiones de los colegas de provincias, 

posiciones legales vigentes, cuando haya consigna- 
ción para ellas en los presupuestos desempeñándolas ejercicios de oposición á los premios extra
entre tanto, interinamente, los profesores de hospital de la Licenciatura de la Facultad de Medi- 
encargados oficialmente de estas ciña,han obtenido tan honrosa distinción los señores 
arreglo al Real decreto de 16 de Septiembre de 1886, Francisco Tello y Muñoz, D. Manuel Airedon- 
y donde no los hubiere, serán propuestos por los Rodríguez, D. sávador Albasanz y Echevarría 
Claustros por el orden siguiente: . , j v n Pristino T nis v Simón Catedráticos numerarios y auxiliares en propiedad y Cribtino Luis y bimo . 
que hayan publicado trabajos acerca de la especia-  
■‘“"píofesores de hospital, de pública y reconocida 
competencia en la especialidad, que sean doctores ó de corresponden por cadaSo 000 ha-

”'ÎS.rS.Ï ..¡,..1.,..«" •" 

ssaii.-»íá'£ta«síi ï= 3^ -.eï-K'iï.“s

’’También se dispone que sean alternas las clases «bogados, cocheros de punto y de ómnibus^^^^^^ 
de los segundos cuisosd^e clínicas médica y quirúr- XáceX^^drceja^s^

^‘“efundidas en una la Higiene privada y pública, tas (los de locomotoras), deshollinadores, vendedores 
asi como la Ampliación de Higiene será de lección de Principal del aumento de lo-

'*E1 doctorado comprenderá las cinco asignaturas eos al exceso en la bebida, sobre todo en la clase 
siguientes: , , obrera.

JJisioria de la Medicina, Análisis çnimico, Qui- ----------- 
mica biológica, Aniropolo^ia y Psicologia experimen- \ «♦a»/la nímo-in ele- ial En Mayo último, los practicantes de cirugía eie

Serán obligatorias las dos primeros, y además Ministro de Instrucción públma veinto^^^^ 
otras dos de elección libre entre las tres últimas. exposiciones, de otros tantos Colegios y 

otras muchas individuales, en las que todavía no n»

NOTICIAS.
recaído solución alguna.

Los interesados solicitaban, principalmente, que 
se les permutase el año de práctica en un hospital de 
especialidad de partos, por cinco de practicante en

Se nos ha remitido la obra magistral Tratado 1 ejercicio en pueblo, hospital, C^asa «« 
práclico ds los méíodos de exploración clinica, por el ra, por ser de todo punto , /o ¿g
profesor doctor H. Shli, catedrático de la Clínica Mé- abandonar sus plazas P»’’» 
dica de Berna, traducido por el doctor León Carde- ¿.aacreditar
nal, etc.; ilustrado con grabados á dos y tres tintas.— en la actualidad son practicantes, ¡ ujaj
Barcelona; Salvat y C.* Sen C. Editores; XXIV Com- un año de práctica en un hospital de la^pec alid
menl on se défend conlre des Maladies d^Estomac, de partos, y previo examen, se les canjeará el tu
parle Dr. Víctor Aud‘Houi, Medicin de Hóspitaux de para la asistencia de partos normal s.» g
faris-Prix Ifranc Depot Institut Médical, Allées de La pretensión nos parece justa, Pero siempre q
Meilhan, 80.—Zæ «/¿on Mutuelle, Rue de Seine. 29. en la calificación de ejercicio Xr « îdXcis á
-( Fto et anuncio.} vez se pruebe, por el médico titular, la asistencia

Agradecemos la deferencia de los señores remi- partos. oñnRílp eier-„ Porque el practicante que lleve veinte anos ue ejci
----------- cicio, si no ha asistido á ninguno, ¿cómo de este m

Eu el septenario del 12 al 18 de Septiembre, se I d« capacitarle para que los practique? 
han inhumado 228 adultos y párvulos y 16 fetos; la 
primera cifra ocupa el tercer lugar del quinquenio. MADRID liW2.—Imp. de Felipe Marqués, iíadera II-
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«ums ISFffllES 1)11 «. Sí»
FARMACÉUTICO MUCHAS VECES PREMIADO 

Y SUBDELEGADO DEL PARTIDO DE LINARES (JAÉN).

2,50 pesetas anuncio.

Febrifiiso Infantil Santoyo (Quinina dulce).—tHay elogia
do por la prensa médica y poi' muchos médicos eminentes. Todos 
declaran que llena un gran vacío en la Terapéutica Infantil, pur- 
qiie une d su sabor agradable una gran eficacia. Los comprobantes 
acompañan al prospecto que se envia gratis á quien lo pide La 
quinina en este medicamento ha dulcificado, al par que su sabor, 
su acción irritante del aparato dige^stivo. JEs, pues, útilísimo en 
todas las edades é irreemplazable erf la niñez. Por espacio de dos । 
años (del 84 al 86) se remitieron muestras gratuitas á cuantos mé- i 
médicos las pidieron. Multitud de imitaciones codiciosas ha san- i 
clonado su importancia. 2 pe.«4eta.M caja, con 60 centigramos de , 
base, en tres papeles ó tres napolitanas. ¡

neriiiatógeito Santoyo.—Las erosiones de la piel [escocidu- ; 
ras), tan frecuentes como molestas, especialmente en las personas i 
obesas, se evitan y se curan, cesando inmediatamente el sufrimien- ! 
to con la sencilla y cómoda aplicación de este polvo aromático. 
Obra neutralizando la acritud del sudor y estimulando la nutri
ción del dermis. « pewetaw cuja.

Mundificante Santoyo.—Polvo limpio, aromático, cómodo 
y eficacísimo contra los insectos parásitos de la piel humana. Ni 
ensucia ni delata. Es fina perfumería, que se usa con borla. I pe- 
Neta caja.

Los tres productos se venden en las farmacias. Donde no se 
hallen, el autor los envia por correo, certificados, sin aumento de 
precio,

1 peseta 50 cénts. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

i

2’50 pesetas anuncio. 2’50 pesetas anuncio.

CONCEPCION MORO
Profesora en partos, con título y pa

gando contribución, se ofrece al Pro
fesorado médico para lavados, extra ó 
intrauterinos, asistencia á partos y 
cuanto relacionado con la profesión 
se la ordene.—Mesón de Paredes, 69, 
principal. —Teléfono 739.

1 peseta anuncio.
GLICEIIO-FUSFATO DE CAL

&ranulado-Trej<».—Este es el medicamen
to más eficaz y recomendado por los médico# 
para combatir el raquitismo, dentición baba, 
sisis, espermatorrea y deformidad de los hue- 
tos. — Frasco, í,5O peNetUN. — Plaza del 
Progreso, 13, farmacia.

OBANTINA MCRANT
Calma en el teto el dolor de calieza.-Inofensiva.--No ataca al 

corazón.-Util en las jaqiieeaN y tluMoocN
Caja 10 dosis, « pesetas.—FarniaciaN: Por mayor, CAPELLANlí.» i, 
y TETUAN, 3.

1 peseta anuncio.

^E°'Su"n"doTa°s aguas de carabana
Purgantes, depurativas, antibiliosas, antiherpéticas, antiescrofulosas y antisépticas

GRAN DEPURATIVO.-ÚNICAS EN EL CONSUMO.—VENTA: FARMACIAS Y DROGUERÍAS.
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EL JURADO
Se publica cuatro veces al mes, formando al año un volumen de 384 páginas, más 

los índices, á dos columnas, sin contener ningún anuncio, etcétera.

PRECIOS DE SUSCRIPCION:

PARA EL ANO 1902

En Madrid, un mes............... .................................
Id. semestre..............................................

En provincias, semestre
Id. un ano....
Bx-tranjero y Ultramar: Año......................

Una peseta.
Olnoo Id. 
Olnco cincuenta id 
Diez id.
Veinte id.

CONDICIONES DE ANUNCIOS:
Eor una plana, inclusive el pago del timbre de cada 

anuncio y servido de suscripción gratuito.^............. 16 ptas.
F»or media plana, id. ó id.............................................. •• ...................... 8,50 id.
F*or cuarto de plana, id. ó id............... ................................................... 4,50 id.
F*or octavo de plana, id. ó id................................................................... ®,5O id.
F*or dleclsólsavo de plana, id. ó id.......................     1,S6 id.
A,nunolos de vacantes médico—farmacéuticos, linea.. 0,50 id.

Nota. Estos precios se refieren á cuatro publicaciones consecutivas. Siendo sólo 
una ó alternas, se cargará un 25 por ciento. Las publicaciones de doce anuncios, 
ó sean trimestrales, pagadas anticipadamente, se bonificarán con un 10 por ciento.

TODOS LOS PAGOS ADELANTADOS.

Se anunciarán y se hará un juicio crítico de todas.las obras de las que nos remitan 
dos ejemplares.

El Jurado Médico-Farmacéutico s’ échangé avec toutes les publications scienti
fiques. '

El Jurado Médico-Farmacéutico cambia colle tutte publicaziones scientifiches.
El Jurado Médico Farmacéutico exchange with all scientifical reviews.
El Jurado Médico-Farmacéutico auf wunsh an alie wissenchaftlichen zeits chrifte.

ADMINISTRACIÓN Y REDACCIÓN: Valverde, 48 y 50, principal.

2’50 pesetas anuncio. 2’50 pesetas anuncio.
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The Hundred Washer C.° de New-York.

Imprescindible para las casas de salud, hospitales, colegios y asilos benéficos, por ser el procedimiento 

más higiénico y económico.
Generalmente las enfermedades contagiosas se trasmiten por el lavado colectivo de las ropas, y siempre 

con el riesgo de las personas dedicadas á tan penoso trabajo.
Unica representación en España y Portugal: 5, Doña Bárbara de Braganza, bajos, Madrid.
Se envían á provincias, francas de embalaje y con todas las instrucciones necesarias, remitiendo 140 pe

setas en valores declarados al señor Gerente de LA LAVADORA MECÁNICA.

Á TODOS LOS EDITORES

QUE ENTREGUE DOS EJEMPLARES

PUBLICACIONES RECOMENOACAS

Higiene piíblica y privada, por el Dr. Juan Pablo 
Langlois, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 
de París, etc. 2.* edición, corregida y aumentada; tradu
cida por el Dr. R. Rodríguez Ruiz, y revisada y anotada 
por el Dr. R Rodríguez Méndez, con numerosos graba 
dos en el texto. !^e ha publicado el cuaderno 6.*

Trotado práctico de los métodos de exploración 
clínica, por el profesor Dr. H. Salili, de la Universidad 
de Berna, traducido directamente de la tercera edición 
alemana por el Dr. D. León Cardenal, etc., ilustrado con 
grabados á dos y tres tintas. Se han publicado los cuader
nos 10, 11 y 12. .

Todas estas obras de fondo, cuya importancia y valia 
se elogia y enaltece con sólo citar las materias que com
prenden y los autores que las escriben, son editadas por 
la Casa editorial de los Sres. Salvat é Hijo, de Barcelona, 
Mallorca, 294. —Se publican por cuadernos quincenal
mente, al precio de nna peseta cada uno. Puntos de sus 
cripción: Salvnt é Hijo, BarcelonH, 294.—.Hoya, Ma-

• drid. Carretas, 8.—.'•■artiii, Minas, 8.
Dr. L. Liicinni.—Director del Instituto Fisiológico 

de la Real Universidad de Roma. Fisiología Humana. 
Traducida por P. Ferrer Piera, etc., dirigida y anotada 
por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, catedrático 
de la Universidad de Barcelona. Barcelona. Estableci
miento editorial de Antonio Virgili S. en C.—Calle de 
Rosellón, 106. Se publica en cuadernos de 40 páginas 
con escogida ilustración en negro y colores. Precio de 
cada cuaderno, iinn peseta. Se han publicado los cuader
nos 15 al 17. (Dos ejemplare.«.) •

Ij’ Edictlon medicale, 29, Rue de Seine, Pans. Se ha 
publicado el número 60 de la notable colección Comment 
and défend du rhume et des bronchites, par le docteur 
Hector Grasset.—Folleto de 60 páginas en 8.®, con figuras 
en el texto.—Precio, nn franco.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

-L de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

-L de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

de plana. -Á de plana, lu
1 peseta 25 céntimos anuncio. 1 peseta 25 céntimos anuncio.

SGCB2021



Solo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

SANTALINO
GAYOSO

Novísima fórmula superior al sándalo, copaiba, 
cubeba, etc., para la curación de la Blenorra* 
giay CistitiSy Catarros de la vegiga y en
fermedades de las vías urinarias. 4 pesetas, prin
cipales farmacias; correo, 4,50,—Madrid, F. CA- 
YOSO, sucesor de Moreno Miquel, ARENAL, 2. 
—Barcelona, RAMBLA DE' LAS FLORES, 4.

I ' J. (le Daiissé Aîné
PARÍS 4, rue Aubriot—PARÍS

BOÜüANGEH-DAUSSE (St

IH.AM’HOSÍ S K COS V n.CIOOS preparados 
en el vacío á temperatura baja. Estos extractos provienen de plantas 
de calidad irreprochable, bien conservados, ricos en principios acti
vos. Son obtenidos en aparatos perfeccionados y preparados con todo 
esmero.

GJ¿Á2VULOS^, GRAGEAS r P/lDORAS
HECHOS CON PILDORERO Y EXACTAMENTE DOSIFICADOS, 

SIN Ó CON AZÚCAR

PILDORAS TIMBRADAS SIN AZUCAR
, Extractos para preparar el bálsamo tranquilo, 

balsamo de Tolu, alcohólate de Pioraventi, Melisa, Qarus, etc. 
jarabes de savia de pino, de ioduro de hierrro, 

iodotánico, etc.

Extracto para preparar el agua de Colonia y el agua dentriñea.

1 peseta 50 cént. anuncio.

Excelente preparación restauradora en la convalecen 
cia, ind’cada en ja dispepsia,gastralgia, catarros gástrico 
e intestinales y como gran regulador de las digestiones.

O-- O PITEO-A. LEOKT, 13 TZEAÜTtIT)

Preparación de toda fórmula que se confíe á la discreción 
de la Casa

Para muestras, precio corriente y demás datos, dirigirse 
al representante en España,

f, 1. CI BIEL, CILLE AELCON, 289, Ii I Ilf FLAM

A»iïATOnB.4CO!llTllltRISTALIZW.4DlJftüKS1Br ÍüiV.’’ rÍ |
IIIGITALINA GHlSTUJZAm lll'QUESNEl.l dosificados,

OUhnlHC iS A l'l llíFUIíicGICAS BL-
QlL (aconitina cristalizada y quinina). 'i

H. OUOUESNEL, 96, Bould de Creteil. ।
PARC S.t MAIN (près Paris)

y en todas las principales farmacias de España.

Es la mejor de las especialidades conocidas para curar laí5 enfermeda- i 
des del Fslonitijço e liilvstiiins, la única, verdad que la ciencia ha com- t 
probado sus resultados en los ensayos hechos en los hospitales de Ma- t 
drid por las eminencias médicas Dres. Mariaiii, Hergueta, Madinarei- ¡ 
tia, Huertas, Pérez Valdés, Eslévez, Montoya, etc., etc. - Va [lublicada l 
la fórmula en el i rospecto.- Conde de Komanones, 8, Madrid —Precio;: 1 
4 péselas botella. í

Píldoras de Riaza
OE PÉREZ NEGRO

Este medicamento, cuyos componentes no son otros que los del fa
moso electuario del mismo nombre, es la mejor preparación para cu
rar las fiebres intermitentes, ya sean Ti;«<'IAVAS, CUARTA.WAS 
ó C«’I'II»IA A AH.—Recomendado por médicos y enfermos en 28 años 
de éxito con.-tante.—Cajas de 80 y 40 píldoras, .> y 3 pe.sclUN. - Depó
sito en Madrid, al por mayor, Xarliii y Uiiráii, Tettián, 3. Al por me
nor, D. VMlel FernáiKiez, Desengaüo', 10, cuadruplicado, farmacia.

lífíllUh 1,1X1 TOIISXEIB.
(xoóílU» marin<»)

Curación radical de la.s afecciones NERVIOSAS 
Y REUMÁTICAS.

C.nlina el dolor á la primera dosis; no altera 
las digestiones. ' 

Diez años de exito.

N. DE FUENTES ASPÜRZ E HIJO
FARMACEUTICOS—DROGUISTAS

Dedicados con preferencia á la venta de productos químicos y drogas para la 
Farmacia, estamos en condiciones de poder ofrecer á los Sres. Farmacéuticos en in
mejorables condiciones de calidad y precio todos los productos naturales, químicos y 
galénicos, así como los instrumentos y aparatos indispensables para el ejercicio de la 
profesión. Subnitrato de bismuto, Yodo, Yodoformo, Yoduro potásico, sódico, Hidrato 
de doral, etc. Antipirina, Fenacetina, ácido salicílico y salicilatos, Galol, Aristol, Yo- 
dol, Xeroformo, etc. Atropina, Hiosciamina, Pilocarpina, Quinina, Cocaina y demás 
alcaloides con sus sales respectivas.

Todos los nuevos productos de las fábricas Adrián, Bayer, Heyden, Merk, Zim
mer,etc., y un completo surtido de especialidades extranjeras y nacionales.

PIDANSE PRECIOS

Plaza del Cordón, 1, ;

'JAN MARCOS 12. 14 Y 16 Y MAYOR PR1NCIP;L,59 Y 54

ESGT^ZTOï^IO
Y

DKSÍ'ACHO
MAYOR PRINCIPAL, 1.14, 116 Y 118
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